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LA LIBRE Y SANA COMPETENCIA GENERA MAYOR DESARROLLO Y CONTRIBUYE CON EL BIENESTAR ECONOMICO Y SOCIAL DEL PAIS

EN ESTA EDICION:
OTRAS ACCIONES  RELEVANTES EN MATERIA DE COMPETENCIA REALIZADAS POR LA COMISION PARA PROMOVER LA COMPETECIA  (*)

_________________________________________
Adicionalmente a las denuncias, consultas e investigaciones de oficio que atiende la Comisión, ha efectuado una serie de acciones en diferentes sectores económicos.

De ahí que, en el boletín del mes de mayo, se citaron algunas de las acciones relevantes de la Comisión. Sin embargo, es importante ampliar dicha información, ya que se han realizado trabajos en forma coordinada con otras instituciones públicas y privadas con el afán de promover el proceso de competencia y libre concurrencia de los agentes económicos, o opinando respecto a leyes, reglamentos, acuerdos, circulares u otros actos administrativos. Entre los principales trabajos de coordinación se pueden señalar: 

· Coordinación con el  Ministerio de Salud, sobre las medidas que se pretenden tomar para combatir el alto precio de los medicamentos.

· Opinión respecto a las publicaciones y acciones del sector Farmacéutico referente a los porcentajes de utilidad.
· Posición en torno a una nota del presidente de la Comisión de Concesionarios del Depósito Libre de Golfito en la que pretenden establecer un rango de margen  de   utilidad  y   la 

creación de una Comisión Reguladora de Precios.

Se pueden citar  otros acciones referentes a  estudios como los siguientes:

Criterio Técnico al Proyecto de Ley General de Seguros, Expediente Legislativo No. 13472.

· Propiciar  el Régimen de competencia para el mercado de seguros, sin el establecimiento de barreras técnicas.

· Eliminación de restricciones en fase de comercialización.

· Apertura para los seguros de riesgos de trabajo

Publicidad y Tabaco. 

Criterio Técnico respecto al proyecto de ley que prohibe la publicidad del tabaco. En síntesis se recomendó buscar alternativas que no distorsionen el proceso de competencia, ni la salud pública.

Estudios de mercado  en sectores como la leche, el pollo, cebolla y frijoles. 

La Comisión ha realizado estudios de mercado, entre los más importantes están:  los estudios de la  leche, el pollo, la cebolla y frijoles, en ellos se identificaron barreras al proceso de competencia y distorsiones en estos sectores.  Dichas investigaciones han servido para que las autoridades competentes tomen las medidas pertinentes.   Un ejemplo de lo anterior, es la desregulación arancelaria que se ha dado en  algunos de éstos productos.

Decreto Ejecutivo No. 27464:“Reglamento sobre Racionalización de la Carga Tributaria   a    los   Vehículos Automotores y sus Accesorios”. 

El análisis se fundamento en la eliminación de barreras de entrada y distorsiones de mercado. La Comisión dictaminó sobre el Decreto Ejecutivo  No. 27464,  posibles restricciones y efectos que su  aplicación tendría dentro del proceso de competencia y libre concurrencia de los agentes económicos en el mercado. La Comisión recomendó remitir a las Autoridades competentes el dictamen para que tomen las medidas y se eliminen las distorsiones de mercado que dicha norma contiene.

Ejecutivo en aplicación del artículo 5 de la Ley de Promoción de la Competencia y Defensa Efectiva del Consumidor.

(*) Unidad Técnica de la Comisión para Promover la Competencia
COMISIÓN PARA PROMOVER LA COMPETENCIA
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2
2

_1011436568.doc









            COPROCOM






C







P







C












